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DE INCENTIVO.—EMPLEADOS

será igual al máximo de la categoría. Para valores de A. situados hacia la derecha, el complemento será igual a 0.
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Origen de la línea: Línea a 110 KV., doble circuito «Fecsa», 
Camarasa-Sanz.

Final de la misma: E. R. «Capellades».
Término municipal a que afecta: Torre de Claramunt.
Tensión de servicio 110 KV.
Longitud: 587 metros de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero; 281,1 milímetros cuadrados de 

sección
Material de apoyos: Metálicos.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

  en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
   1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 

de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctri
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y decla
rar 1a utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposi
ción de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y 
limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1968.

Barcelona. 5 de febrero de 1976.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—1.081-D.

10587 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Hidroeléctricas del Segre, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
Vía Layetana. 45, 5.°, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.ª AS/ce-25.993/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Línea a 25 KV. de E. T. número 6.084, 

«Cal Catró», a E. T. número 8.043, «Cal Avi».
Final de la misma: Nuevo P. I. número 7.275. «Las Ta- 

rumbas».
Términos municipales a que afecta: Subirats y Pla del Pe- 

nedés.

Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud: 820 metros de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero, 46,25 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Metálico y de hormigón pretensado.
Estación transformadora: Uno de 25 KVA.; 25/0,380-0,220 KV,
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre-, Ley 10/ 
1066, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2819/1968.

Barcelona, 5 de febrero de 1976.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu—1.079-D.

10588 RESOLUCION de la Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria de Las Palmas por la que se 
autoriza y declara en concreto la utilidad pública 
de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
esta Delegación a petición de «Unión Eléctrica de Canarias, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Viera y Clavijo, número 1, 
Las Palmas de Gran Canaria, solicitando autorización y declara
ción en concreto de utilidad pública para el establecimiento 
de la instalación que se cita y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capitu
lo III del Reglamento, aprobado por Decreto 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas y de acuerdo con lo ordenado en la Orden de este 
Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Las Palmas, a propuesta de la Sección de Industria, ha re
suelto: 

Autorizar a «Unión Eléctrica de Canarias, S. A.», la insta
lación eléctrica, cuyas principales características son las si
guientes:
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Caseta de conexión de línea aérea de 66 KV., doble circuito, 
a cable submarino de tres cables unipolares de 1 por 185 milí
metros cuadrados, estando dotada la caseta con dos secciones 
tripolares de apertura vertical; tensión nominal 72,5 KV., e in
tensidad nominal, 630 A.

Finalidad: Paso de línea aérea: a cable submarino interco
nexión entre Fuerteventura y Lanzarote, en Corralejo (Fuerte-  
ventura).

Referencia: 76/72.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza! a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no  
cuente el peticionario con la aprobación de su proyecto de eje
cución, previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el 
capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de Energía y Combustibles, en el 
plazo de quince días, a partir de la fecha de publicación de 
esta resolución.

Las Palmas de Gran Canaria. 19 de abril de 1976.—El Dele
gado provincial, Alfredo Vigara Murillo.—5.076-C.

10589 RESOLUCION de la Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria de Las Palmas por la que se 
autoriza y declara en concreto la utilidad pública 
de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
esta Delegación a petición de «Unión Eléctrica de Canarias, So
ciedad Anónima», con domicilio en Viera y Clavijo, 1. Las Pal
mas de Gran Canaria, solicitando autorización y declaración 
en concreto de utilidad pública para el establecimiento de la 
instalación que se cita, y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autori
zación de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Re
glamento, aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y 
de acuerdo con lo ordenado en la Orden de este Ministerio de 
1 de febrero de 1968 y Ley 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa do la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Las Palmas, a propuesta de la Sección de Industria, ha re
suelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica de Canarias, S. A.», la instala
ción eléctrica, cuyas principales características son las si
guientes: 

Caseta de conexión de línea aérea de 66 KV., doble circuito, 
a cable submarino de tres cables unipolares de 1 por 185 milí
metros cuadrados, estando dotada la caseta con dos seccionado
res tripolares de apertura vertical; tensión nominal, 72,5 KV., 
e intensidad nominal 630 A.

Finalidad: Paso línea aérea a cable submarino de interco
nexión entre Fuerteventura y Lanzarote, en playa de Las Colo
radas (Lanzarote).

Referencia: 76/89.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento da aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario con la aprobación de su proyecto de ejecu
ción previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el 
capítulo IV del citado Decreto 2617/1966 de 20 de octubre.

Contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada ante 
la Dirección General de Energía y Combustibles, en el plazo de 
quince días, a partir de la fecha de publicación de esta reso
lución.

Las Palmas de Gran Canaria 19 de abril de 1976.—El Dele
gado provincial. Alfredo Vigara Murillo.—5.078-C.

10590 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Las 
Palmas por la que se autoriza y declara en con
creto la utilidad pública de la instalación eléctrica 
que se cita.

Visto ei expediente incoado en la Sección de Industria de esta 
Delegación a petición de «Unión Eléctrica de Canarias S. A.», 
con domicilio en Viera y Clavijo, número 1, Las Palmas de 
Gran Canaria, solicitando autorización y declaración en con
creto de utilidad pública para el establecimiento de la instala
ción que se cita, y cumplidos los trámites reglamentarios orde
nados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autoriza

ción de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Regla
mento, aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación for
zosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con lo ordenado en la Orden de este Ministerio de 1 
de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Las Palmas, a propuesta de la Sección de Industria, ha re
suelto: 

Autorizar a «Unión Eléctrica de Canarias, S. A.», la instala
ción eléctrica, cuyas principales características son las si
guientes: 

Línea eléctrica
Tipo: Aérea.
Tensión de servicio 66 KV.
Origen: Caseta conexión cable submarino a linea aérea. Pla

ya Las Coloradas, término municipal de Yaiza (Lanzarote).
Final: S. E. Playa Blanca, término municipal de Yaiza 

(Lanzarote);
Longitud: 2,5 kilómetros.
Término municipal afectado: Yaiza (Lanzarote).
Número de circuitos: Dos.
Conductores: Aluminio-acero de 281,1 milímetro cuadrados.
Apoyos: Metálicos galvanizados.
Aislamiento: 132 KV.
Finalidad: Mejorar suministro energía a la isla de Lanzarote.
Referencia: 76/92.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc

trica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre 
de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario con la aprobación de su proyecto de eje
cución, previo cumplimiento de los trámites que se señalan 
en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de Energía y Combustibles, en el 
plazo de quince días, a partir de la fecha de publicación de esta 
resolución.

Las Palmas, 19 de abril de 1976.—El Delegado provincial, 
Alfredo Vigara Murillo.—5.079-C.

10591 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ma- 
 drid por la que se autoriza el establecimiento de la 
línea eléctrica que se cita (26 EL-1.167).

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
Madrid a petición de «Hidroeléctrica Española, S. A.», con domi
cilio en Madrid, calle de Hermosilla. 3, solicitando autorización 
y declaración en concreto de utilidad pública para el estableci
miento de una. linea eléctrica, y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capitulo III del Decreto 2617/1966, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítu
lo III del Reglamento, aprobado por Decreto 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de Instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto en la Orden de este 
Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Madrid, a propuesta de de la Sección correspondiente, ha re
suelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A.», la instalación 
de la linea eléctrica, cuyas principales características son las 
siguientes: 

La instalación se establecerá dentro del término municipal de 
Colmenar Viejo (Madrid), y la finalidad de la misma es la 
de asegurar el suministro de energía eléctrica a la subestación 
de Colmenar Viejo (Madrid).

La linea será a 66 KV, que, desde el apoyo número 31 de 
la línea actualmente en servicio de la Fuencarral-San Agustín 
a la factoría «Tramesa», termina en la S. T. de Colmenar Viejo. 
La linea en toda su longitud se halla situada en la provincia de 
Madrid; su longitud es de 263 metros, en un solo vano. Conduc
tores de aluminio-acero de 181.7 milímetros cuadrados sobre 
cadenas de aisladores y apoyos metálicos.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación dé su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento dé los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre.

Madrid, 21 de abril de 1976.—El Delegado provincial, P. D, el 
Subdelegado provincial, F. Sánchez-Junco.—5.309-C.


